
RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2018, de la Subsecretaría de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se dictan

instrucciones para el cumplimiento de la normativa de protección de datos en los centros educativos públicos de titularidad de la Generalitat.

Modelo de cartel de aviso para la captación de imágenes por madres,

padres o familiares (Anexo VI)

AVISO: CAPTACIÓN DE IMÁGENES POR PADRES Y FAMILIARES

EL  CENTRO  EDUCATIVO  INFORMA  A  MADRES,  PADRES  Y  FAMILIARES  QUE

CONFORME  A  LAS  RECOMENDACIONES  DE  LA  AGENCIA  ESPAÑOLA  DE

PROTECCIÓN DE DATOS:

– SE PUEDEN TOMAR FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS DE LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS EN EL CENTRO.

–  LAS  IMÁGENES  SE  REALIZARÁN  EXCLUSIVAMENTE  PARA  SU  USO

PERSONAL Y DOMÉSTICO.

–  QUEDA  PROHIBIDA  LA  DIFUSIÓN  DE  LAS  IMÁGENES  FUERA  DEL

ÁMBITO  PRIVADO,  COMO  BLOGS  O  REDES  SOCIALES  (FACEBOOK,

INSTAGRAM, ETC.).

– EL CENTRO NO SE HACE RESPONSABLE DE LA CAPTACIÓN Y USO DE

LAS IMÁGENES CON FINES PERSONALES Y DOMÉSTICOS, SIENDO LOS

PADRES Y FAMILIARES LOS ÚNICOS RESPONSABLES EN RELACIÓN CON

LOS MISMOS.

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


